
---------------------------------------------------------------. --

PROCESO: LIQUIDACiÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL
DEMANDANTE: ISABEL CRISTINA BENJUMEA LARGO
DEMANDADO: BERNARDO DE JESÚSCHAVARRíA CHAVARRíA
RADICACION: 2013-00267

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 16 de mayo de 2.016. Al Despacho el

presente proceso para lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDYYULlET~ ÁLVAREZ

Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Villavicencio, diecinueve (19) de mayo de dos mil dieciséis (2.016)

Teniendo en cuenta que en sentencia de fecha 28 de abril del año 2016 se aprobó

el trabajo de partición, realizado dentro de la presente liquidación de la sociedad

conyugal de los señores ISABEL CRISTINA BENJUMEA LARGO Y BERNARDO

DE JESÚS CHAVARRíA CHAVARRíA, el Despacho dispone:

LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro del presente proceso.

Ofíciese a quien corresponda.

NOTIFíaUESE
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NOTI•• CAClON POlI .aTADO

La presente providencia se notificó


